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GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Trabajo.

/fprobardo el Reglamento de la Ley de Descanso Dominical. 
Ley de 13 de julio de 
Tra1>ajo y previa deli-

Para‘la práctica aplicación de 1a 
1940, a propuesta del Ministro de 
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente: ,
Se aprueba el Reglamento de la Ley de Descanso Domi-

Así lo dispongo por el presente. Decreto, <Wo en.^drio 
a 25 de enero de 1941. - Francisco Franco. —, EA Miíu s- 

. tro de Trabajo, Joaquín Bénjumea Burm.

REGLAMENTO
• . DE LA LEY DE DESCANSO DOMINICAL

.CAPITULO PRIMERO
De fa prohibición del trabajo .en días festivos.

Artículo 1* A los efectos de la Ley de 13 de julio de 
1940 se considerarán laborables. todos los días del aflo, a 
excepción de los domingos y fiestas ofipMes y religiosas 
equiparadas al domingo. , .
• Artículo 2° Se entiende por'trabajo material, a los efec
tos del artículo l.e de dicha Ley, todo empleo de 1a actiyi- 

tiad humana en que .predomine el ejercicio de 1as facultades 
físicas. ' ■ . ,

" Unidaimente se considerarán trabajos por cuenta PioP’a 
v de puro pasatiempo, a los efectos del. segundk) .párrafo del 
mismo artículo, aquellos en los que no exista un móvil de 
lucro'inmediato para el que los realiza. Los trabajos ma
teriales realizados con publicidad, o sea en sitio o forma; 
Públicamente observable, no se estimarán excluidos, en vir
tud d,-? lo dispuesto enl dicho párrafo.

Artículo 3.° En las industrias en que, a juicio de la Jns-

pección Provincial de Trabajo se originen graves daños 
si se comienza a computar el díal festivo a as doce oe laroo 
che del día anterior, podrá dar principio - e! computo a hora 
distinta, siempre que se compreddan vemUniatro horas con- 
smitivas de descanso. En las que se exija trabajo! (dial . 
noche el relevo de tumos se hará en las mismas horas que 
íos días laborables, v a esas horas empezara y co^’"^ ' 
descanso dominical de 1os obreros laí quienesy eorrcsj^nda.

Artículo 4.o Tros locales en que S2JC d^nso
no se encuentren expresamente exceptuad^ dd dtoca^ 
permanecerán cerrados todos 1os domingos y días festivos 
no laborables. , , p! ar-Artículo 5.o Cuando en los locales a que se i diere e! a 
tículo anterior habite d industrial o comerciante sus fa

1 miliares o dependientes y no tengan maS acceso oue el d 
la pueiiti o carezcan de ventilación suficiente, 
permanecer abierta, con un cartel, ent caracteres y • 

. qué se anuncie al público que no" se efectuará ningún des
Daclio
. Artículo.6." Cuando en un .nusmo establecimiento se rea
licen simultáneameute trtibajos prohibidos y permitidos por 
excepción en dí^ no WioraMes podra permanecer abierto 
dichos días, durante las horas hábiles, debienao fijarse en 
lugiar visible un cartel en que se nidiquenJos; trabajosau- 
torizados para el público. La¡ Inspección de Trabajo podra 
tomar las medidas Necesarias para la separación de ioraie, 

• artículos (te venta, así como podra proceder a la claeüli
ción de los establecimientos, no en atención a 1a contnb-JCión, 
sino a la industria a que efectivamente se dedican?

CAPITULO II
De las exclusiones o excepciones al descanso dominical.

Artículo 3.e El personal que trabaje en los espectáculos 
búblicos tendrá derecho cada siete días, naturales a un 
descansó de veinticuatro horas consecutiva, o a dos nes- 
cansps de doce horas ininterrumpidas, que sean concedióos 
simultáneamente a todos los individuos de cada compañía o

1 agrupaciiml ai’tistica. .,
Cuando éstas se trasladen de una a oti^ población, se con

siderará concebido el descanso si, en el tiernuno de siete 



466 BOLETIN o f ic ix e

días-, mediare, por cualquier ‘■'causa!, un descanso continuo 
de veínti,cuatro horas, duranite 1as cuales e! personal no pres
te traba in alguno. \ ;

Los arcos o bblrracas de ferias o verbenas, debidamente 
autorizados, sé considerarán sometidos, a este régimen, tan- . 
to en su funcionamiento como en los. trabajos de instalación/ 
y traslado. - '

Artículo S.” Los" guardas rurales,' vaqueros, pastores, y, 
en general, los dedíictaHos permanentemente a l» custodia de • 

. ganado en- e! cqmpo y vigilancia de explotaciones agrícolas, 
gozarán de un descanso -mínimo de dos domingos cada mes. 
Este descanso podrá permutarse por otro de cuarenta y ocho 
horas consecutivas, cuando Ja finca o Tugar donde prestenl 
schncio esté situlada ’a más* de cinco kilómetros del pueblo 
máá cercano.- ' ■

Artículo.'9.° Se entenderán comprendidos en e! apartado- 
e) del artículo 4.P de" 1a Ley de 13 dé julio de 1940. todos 
los traba ios del campo considerados como necesaribs en Ja 
nronara.ciOTi do terrenos pbira 1a siembra o complementarios 
de 1a recolección, y Aquellos qtfe han de realizarse en un pe- 
"ríod tan fimitado d¡° tiempo que, de np ser aprovechados 
íntegraniente. pueden originar graves perjuicios a 1a eco
nomía agrícola. . ■ ,

T.gs Tnspecciones de' Trhhajo señalarán conlcretamente las 
Fnenas ■■ trabajos efue, como norma genera!, deban gom- 
nrendérse en .dicho preceptd, con arreglo a las costumbres 
O morMidades de! cultivo de cada comarca, resolviendo, 

además." sobre los casos parficu!h/res que se 1es presenten.
Los. obreros dedicados á estas labores agrícolas!, disfrú- 

tarái’í a sti terminación, de un día de descanso retribuido , 
por cada dos semanas dt labor 0 fdalccrón.

Táirrffiién se considerarán comprendidas ai el mismo apar
tado las tibores aerícolas de cualquier clase cuando adcidén- 
tes natiiraifes. como HuVias, nieves, etc., havan hecho for- 
zoco r! descanso en otro día de 1a setnaiía. En éste caso da- 
-án cuet^a a íá Tuspección de Trabajo. 1a 'cual comprobara 
1a exactitud 'de hs Plegación es, -piara sancionar, en su Caso, 
i-c fo.1cedadec observadas.

Artírv’' 10. Ta exclusión establecida por c1 artículo 4,e 
d- la L'-v en, cuanto a trabajó de pesca de temporada no es 
cxie-i hdi a Ja que no tenga aquel carácter. , ■ ,

Los trahaiadore^ a1 finalizar In tempodada. disfrutarán de 
un día dé descanso retribuido por cada dos semanas 6 frac
ción. (le éstas de lalior ininterrumpida. ■ ,
" Artículo 11. Ta exclusión qué ppr e1 mismo artículo 4.® 
d^ífat Lév se señala para d trabajó a bordó solamente afecta 
a 1as labores a * que se-refiere e! apartado g). Las demás- 
modhbdades 'de trábalo a bordo se regirán ñor las normas 
especiales de éxcépción oue el presente Reglamento señala.

Artículo 12. Se considerarán- icomiprendidos en e! núme
ro primero desarticulo 5.° de 1a T-^y. en relación con el 
L° de lh: misma, y exceptuados, por tanto, de! de^tanso domi-, 
nica!: ' • '

1." Las conrtinicacióne.s aéreas, terrestres, fluviales y ma
rítimas. 1as postales telegráficas, telefónicas e inalámbricas, 
así como las reparaciones consideradas indispensables que 
exijkyn su material, conforme al número ^segundo dd ar
tículo 5? de h Lev: Tos servicios de funcionamiento y vi- • 
gilan^cia de sus instalaciones, así como las, industrias que .. 

"tienen ñor objeto el aíquilcr’ y venta dé los elementos indís- 
Pencnb1cs para sil funcionamiento. . , i ,,
' 2o Lais fábricas productoras, 1as generadoras y transfor
madoras dé electricidad para alumbrado o aprovechamien
to dV fuerza, así, como sus cánalizaciones, 
los z servicios públicos de abastecimiento de 
tárillado.

3 .° T.as industrias de pesca, conforme a 
pohe en el presente 'Reglamento.

4 ." El trabajo a bordo no excluido del 
nica!, en la forma que se preceptúa. •

rcties. línpas y

To que se dis-

descanso dpnli-

5.° Tj-v fabricación! (i¡,■ pan. bollos, . ensalma (fas, churros, 
buñiíelos v demás productos similares de 1a incfrtstrlat pana-, 
dera. ' ' • •■•■«".i

'6.° La fabricación de productos de pastelería, confitería y 
repostería, ouc Ipodrá realizarse en domingo únicamente»has
ta las doce.di" la mh/ñana.

•7.° La industria de hospedaje, así como 1as fondas, ho
teles, pensiones, restauyiantes y casas de comidas, coniforme 
a los preceptos reglamentarios. • • •. ■ '

. " 8.° Los establecimientos destinados a Tai venta al por me
nor de artículos de comer, beber y arder y a la venta de 
flores naturales, con las limitaciones que para los mismos 
sp prescriben. / .

9.° La venta d'e artículos de comer y beber'en los es- 
■ pectáculos públicos, durante la celebración de los irusmos. 
- 10. Lia confección, reparto y venta de periódicos en la 

vía pública y en los quioscos dedicados a la misma, en 1a 
forma que señalan los artículos 33 y siguientes de este 

. Reglamento. " . . - .
11. Las expendedurila|s de la Compañía Arrendataria dé 

Tabacos v Timbre del Estado y la Administración de Lote
. rías, conforme a sus nomtis respectivas. , .

12. Los estableci miientos que tengan por objeto el aseo, 
limpieza e higiene persona!, en la forma precentuada en el 
artículo. 40
, 131 

tícuos
14.
15.

COITO 
16.

.. de! presenté Regla/mento. . ‘
Las farmacias, de ^cuerdo con lo dispuesto en los ar- 
42 y 43. ........................... '
Las. Empresas de servicios fún?6res.' 
Los trabajos de salvamento y su preparación, as! 
loe centros de asistencia sanitaríai. •
La expedición, carga, y descarga de mercancías, según

tos preceptos regla/menitarios.
17? Tos servicios de vigilancia y policía rural v urbana.
18. Los vigilantes, ordenanzas y guías de museos y Cen- 

• . tros cúlturales. en 1a medida necesaria para -su servicio.
Artículo 13. Se considerarán también comprendidos en 

• . 1os trabaios a que se refiere el númeró primero de! artíadó 
5.® de la Ley: .

1 ." ' Las industrias enl cuyhi primera materia trabajada, de 
no someterla a tratamientos inmediatos después de su «í- 
tracción, puedan producirse altéráaones espontáneas, y aoue- 

. Has cuyas primeras materias tengan brew plazo de tiempo 
nara ®if aprovechamiento. Deritro de está disposición se com
prenden los mataderos, salazón de carnes y tocino, hielo, 
cerveM gaseosas, heladlos, extractos v conservas vegetales 
o animales y preparación de frutas frescas.

2i® J.as que reclamen 1a aplicación continua de uní agente, 
■por ejemplo, e1 calor, durante un período mayor de veínti- 

, cuatrrtehoras. /,
- 3.® T,as qué. por 1a índole de Tais operaciones a que se

• sometan las primeras materias, requiéralo para su desarro
llo y terminación plazos mayores de veinticuatro horas, no 
susceptibles de interrupción. . . .

• 4."" T/^s'traba jos preparatorios que,-por e! ejercicio de 
. V'ais industrias, sea indispensable llevar a cabo con doce horas 

de antelación. . •
5? Los servicios de interés especial que puedan afectar 

a 1a setruridad persona! de tos obreros o a la genleral -de 
las explotaciones. ‘

\ Artículo 14. Se considerarán comprendidos en el número 
setrundo del artículo 5° de 1a Ley; " . ■ •

T.as operaciones necesarias en 1as minas nara preparación 
v limpieza de máquina^, frerios, cables v planos indinados; 
las de desagüe. saneaTmentó y ventilación de pozos y gatee 

. rías y las de conservación de todo d material de saneamiento.
Artículo 15. Se considerarán comiprendidos en d número , 

tercero de! mismo artículo 5? de la Ley: 
' i •— jv: i- vfx’.néflrion'*6 d° carácter urgente, 

así corrio las construcciones que a aquella circunstancia unan 
e! no poder realizarse sino .én breve plazo de tiempo. _ ,

2.® Las operaciones de dragad? de los puertos, con idén-
1 ico carácter. . .

’ 3.® Las faenas industriales que rio puedan realizarse más
• que en épocas determinadas del afio. .

4? Los trabajos eventuales perentorios que sea necesario 
realizar por inminencia de daño, -por accidentes naturales o 
por otras circunstancias tranfsltorias, siempre que se trate de 
trabajos de urgente realización

5.® La asistencia y cuidado de los animales y el herraje 
de -ganados. i

Artículo 16. Igualmente "se estimlan comprendidos en el 
número tercero del citado artículo 5.® de la T^y la venta en 
mercados, ferias y romerías eni los sitios, días y horas en 
que. por tradicional costumbre, se vinieren celebrando pof 

. concesión del Gobierno o d-T Ministerio de Trabajo, dictada 
. con anterioridad .la la publicación del presente Reglamento. , 

Las concesiontes serán revisables cada cinco años, a peti-- 
ción de los organismos oficiales interesados en las mismas. ,

_____________________________________ —
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6* _ B.rf>cndcdurias de Tabacos y Admuiisbacioiics
' de Loterías.

Artículo 38. Las e.^ieiidedurías de la Compañía Arrenda
taria de Labacos y de l imbrq del Estado abrirán en turno 
alterno los días festivos; cuando sólo existiese una expen
deduría en la locailidad,' ésta permanecerá abierta cuatro ho
ras, gozando, su personal de .media jornada de descanso com
pleto en un día hábil d/i la semana imnediaita siguiente. g 

A.rticulp 39. Las Administraciones donde se expenden bi-| 
‘jletes de la Lotería Nacional podrán abrir para realizar su^| 
venta en domingo cuando se-haya señalado el sorteo para j  
el lunes o martes siguiente; pero en tales casos habran de| 
permanecer cerradas el día en que dicho sorteo se verifique, j

• 7* _ Establecimientos de aseo, limp-iesa y aseo personal.
Artículo 40. .Unicamente las casas de baños y peluquerías 

de los establecimientos comprendidos en el apartado 12 del 
articulo 12 del presente Reglamento iiodrán permanecer abier
tos diurtmíte cuatro horas ed los domingos y días festivos, 
previo acuerlu de la Inspección Provincial de 1 rabajo, con 
informe favorable de la Autoridad local.

El personal disfrutará la compensación de descanso en ine
dia jornadlai .dentro de los días hábiles de la s^miana si
guiente.

8 .* — Farmacias. __________
Artíoulo 41. Los Colegios Farmacéuticos establecerán 

turnos adecuados para que permanezcan abiertas durante los 
días festvos el número suficiente de Axmacias que, a. juicio 
ue las Autoridades sanitarias, sea preciso para atender al 
servicio público que^presítan.

Articulo 42. Si en una localidad existiese solamente una 
fannapa, ésta ixxirá permanecer abierta, sin) perjuicio del 
descanso semanal de la dependencia.

9 .a — Expedición, carga y descarga de /nercancías.
• Articulo 43. La excepción establecida en el apartado 16 
fiel ¿rticulo 12 del presante Reglamento abarcará los si- 
.guientes extremos; ■ . ,

l .° La expedición de mercancías, o sea el acto de trans
portar desde la estación de partida hasta la estación dte 
(destino todos los trasbordos" inherentes ái mismo acto del 
viaje, bien sea de tren a barco o de un medio a otro 
dr; transporte de los que tóese preciso emplear entre la 
estación de salida de las mercancías y la estación de destmp.

2U - La carga y descarga ae las materias susceptibles de 
alteración, tamo en las estaciones de partida como’ en las de 
destín j  ' su transporte desde el domicilio del expedidor a 
las estaciones de partida y desde las dp llegada al domicilio , 
ucl consignatario; desde los depósitos, biwiues o lugares de 
producción ó arribo hasta las lábricas de conservas, emba
lajes, preparación o transformación, depósito y viceversa.

3.» Las operaciones de transporte, expedición, carga y. 
descarga de merctancias en general, remitidaá -por ierroca- 
!m o ouqavs, en xooos aquebós casos y con Km exiension que 
acuerde el Ministerio de Trabajo, a la vista de cucuiss- 
itancias excepcionales de interés general.

' CAPITULO IV

Disposiciones generales sobre las inspecciones.
Articulo 44. Las condiciones en que se prestará el tra

bajo en los días festivos en las industrias cbmpren|dh.aas 
en el articulo Vi de presente Reglamento serán previamente 
determinadas por el Ministerio de trabajo, ateniéndose a 
las-limitaciones impuestas con mdidaicióni expresa a mía de
terminada Empresa o de si la excepción alcanza a todos los 
establecimientos de la misma industria. .

Artículo 45: Las excepciones del descanso domgucal auto- 
rizjaaas por este Reglamento no obstarán a que los obreros 
o dependientes a quienes afecten disfruten los beneficios a 
que se refiere el artículo 6." de la Ley, y en todo caso las 
.^sposicíones procedentes en la materia habrán de ser apli
cadas por los organismos competentes con criterio restrictivo.

Sin embargo, los obreros y dependientes cuyo desOajiso 
/dominical, por consecuencia de aquellas excepciones, sea in
terrumpido solamente por cuatro horas como máximo, no 
tendrán derecho más que “a un descanso ininterrumpido de 
cuatro horas, como compensación, durante la jornada de

trabajo, de cualquier otro día laborable de la semana, aun
que haya sido menor el número de las horas que trabajasen 
en domingo y sin que por ello pueda hacérsele descuento 
alguno que merme el salario.

• Artículo 46. A petición de cualquiera de las partes mte- 
resaidas, podrá autorizarse en la medida imprescindible poi 
el Ministerio de Trabajo el empleo en domingo de mujeres, 
y niños -ocupados ordinariamente en los mismos trabajos.

B Artículo 47: En las industrias y trabajos exceptuados del 
descanso, paira cuyo ejercicio, en las condiciones qüe hayan 
V motivado la excepción, sea necesario el empleo en domingo 

\ de más de la mitad del número de obreros ordinariamente 
dedicados tu los mismos trabajos en el resto de la semana, 

I se entenderá dispensada en la medida estrictamente precisa 
'la prohibición. establecida en el artículo 6/ de la Ley e 
emplear a los- mismos obreros durante dos días consecutivos, 
pero se organizarán por la Empresta) los turnos necesarios 
para que los trabajadores alternen 'en el disfrute del des-

• Canso.
CAPITULO V

De la retribución de los días de descanso obligatorio.
Artículo 48. Todo trabajador tendrá derecho a percibir 

el salario íntegro del aonungo o día de desdan|60 semanal 
Obligatorio. ' . - ¿.—-1

Lo dispuesto en el párrafo anterior no es aplicable ai 
obrero eventual contratado para trabajar en una obra o sei- 
vicio cuya duración tutr4.no llegue a sejs oías; pero eni tal 
caso este obrero percibirá sobre su Jornal diario la parte 
proporcional correspondiente 4 domingo, equivalente a una 
sexta liarte d'el salario liquidado por dias.

Este derecho alcanza a los días festivos comprendidos en 
¿1 periodo de vacaciones anuales retribuidas. , , 

Articulo 49. • A los efectos del articulo anterior, el jor
nal que deberá percibir el trabajador- en domingo sera el 
mismo que perciba en los restantes oías de la semana por la 
jorufaria semanal de trabajo, cuando su retribución este ajus
fada por unidad tiempo. , , 

Si el trabajo se realizase por ui¡(idad de obra, p cuanao 
el salarió estuviese constituido por una cantidad fija y otra , 
variable, el jornXijl se satisfará sobre la base del imuimo se
ñalado para la categoría'o grupo profesional en el regla
mento de trabajo correspondiente a ftij industria o actividad.

■ Artículo Cuando la jornada de trabajo iuéra de du
ración reducida a los efectos de percepción ael salario co- , 
Miespoiifliente al dia .de descanso, sé computara en la misma- 
cantidad que se perciba lós días hábiles ue la semana^ 

Artículo 51. Eli las industrias en que se trabajase jor
nada semanal reducida, a no ser que sé señalen normap. dis- 
tii^tas por el Ministerio al acordar la reduccióñ, el jornal ael 
domii-go será la sexta parte del total de jornales devei'gla- 
dos durante la semana. . 

Articulo 52. Cuando el contrato de ttabajo determine la 
retribución por semanas. o periodos mayores de .tiempo, los 
■trabpj adores tendrán el derecho establecido en el articulo 
4|8 «cuando el total percilndo . aistribuído entre los días que 
iconjuiiítanieulte se abonen arroje un coeficiente inferior al 
señalado como jornal diario mínimo. Gozarán también de 
aquél derecho si de las cláusulas del contrato Se desprende 
que la retribución abultada glub4mente corcespohde solo al 
trabajo prestado en los días de labor.

Artículo 53- 4as industrias exceptuadas o excluidas del 
descanteo dominical abonarán a sus obreros los salarios co- 
rrespqndientes a los siete ufáis de la semana, siempre que 
aquellos gocen de descanso semanal en compensación!; en 
•otro caso las horas trabajadas ei el séptimo día se pagaran 
con el 40 por 100. ’ . . , , , 

Artículo 54. La iiiíracción por piarte del trabajador del 
descanso domúúcal o semanal en su caso, salvo cuando de
dique su actividad a aquellos trabajos comprendidos en el 
párrtaío segundo del articulo l.° de la Ley de 13 de j.uho 
y artículo 2.°. <Üe este Reglamenito, sera sancionada ae con
formidad con el artículo 11 de aquella disposición). ■

. CAPITULO VI .
De los días festivos y recuperación de sus jonucos. 

Artículo 55. Son fiestas religiosas equiparadas a los do
mingos, eñ cuanto a los efectos del trabajo) la Circuncisión 

- del Señor, Epifanía, San 'José, Corpus Cilinsti, la Ascensión 
del Señor, San Pedro y San Pablo, Sas-|t.iago, la Asunción 
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vidad y, por devoción del pueblo español. Jueves y Vier
nes Santos. . ,, 

Además de éstos, serán también festivos con igual signi
ficado, pero dentro de los límites del término municipal o 
dioce^mo respectivo, los días de festividades religiosas lo
cales en que t>or disposición de la Autoridad eclesiástica sea 

' obligatorio el precepto de oír Misa y la abstención de tra
bajos manuales. , - , .

Artículo 56. Son tiestas nacionales igualmente asimiladas 
a/los domingos, en cuanto a la obligatoriedad del descanso: 
el 18 de julio (Fiesta dél Trabajo Nacional) y el 12 de octu 
bre (Fiesta de la Hispanidad). , 

Artículo 57. Los Delegados de Trabajo, teniendo en 
cuenta las circunstancias locales, clima,, costumbres y nece
sidades de las industrias, determinaran qué días festivos de 
los señalados en los dos artículos anteriores han de ser ob- 

! jeto de recuperación de las horas perdidas, teniendo en|. cuen- 
x Ra que serán considerados como totales la mitad de las men

cionadas tiestas.
Artículo 58. Estos días festivos serán abonados á todos 

los tralbaj adores en ía forma determinada para los domingos 
en los artículos anteriores. La reiRuneia por el patrono a la 
recuperprión no le autoriza a retener el jornal correspon
diente a dicho día.

Artículo 59. La recuperación de días festivos que tenga 
¡aquella consideración será obligatoria para el obrero, y de
berá practicarse a razón de .una hora diaria et^ los días la
borables inmediatanwnte siguiente» a la hesta que lo motivan. 

Artículo 60. Los obreros que por pertenecer a industrias 
exceptuadas hayan d- trabajar en días de tiesta de las seña
ladas en los artículos 55 y 56, no disfrutarán del descanso 
de compensación en otro día, ni tendrán derecho a bonifica- 

.ción en sus salarios, pero gozarán de una hc^á libre en la 
fornvi establecida por el articulo 6.o,ae la Ley de 13 de julio 
parti| cumplimiento de sus deberes religiosos.

Disposición final.
Quedan derogadas todas las 4isposicion!es sobre descanso 

dominical, y en vigor únicamente en la materia la Ley de 
13 de julio de 1ÍM6 en el presente Reglamento.

. i (Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 64, de fecha 
. 5 de marzo de 1941).

Ministerio del Aire 

• ORDEN

Tarifas que regirán en los aeropuertos nacionales
. Debiéndose proceder a las modificaciones de las ta

rifas a aplicar en los aeropuertos nacionales para el 
cobro de los derechos correspondientes a los distintos 
servicios prestados en los mismos a los aviones civiles,

* por este Ministerio se ha dispuesto lo siguiente:
* A partir de la fecha de publicación de esta Orden, 

regirán en los aeropuertos nacionales las tarifas si-
• guientes: _

TARIFAS PARA LA REÍ) NACIONAL DE AEROPUERTOS 

Tarifas ordinarias (A)
Derechos de aterrizaje o amaraje diurno: pesetas 0'06 

por C. V. . ।
Derechos de aterrizaje o amaraje nocturno: pesetas 

0‘12 por V. V. .
Derechos albergue en hangares o cobertizos: pesetas 

0*024 por metro cuadradQ y día.
Derechos de iluminación y alumbrado de campo con 

. los medjos de que disponga el aeropuerto: pesetas 24 
por vez y hora.

Derechos'de estancia en el -aeropuerto: pesetas o 
por día. .

A partir de quince días, 25 por 100 de rebaja.
A partir de un.mes, 50 por 100 de rebaja.
Derechos por socorro fuera del campo: pesetas 0*97 

. por kilómetro recorrido fuera del campo porcada auto

móvil rápido utilizado, y 1*44 pesetas por kilómetro 
recorrido por automóvil de carga.

Derechos ue aprovisionamiento ,de combustibles y 
lubrificantes de la existencias del aeropuerto: pesetas 
0*12 por cada 50 linos u fracción de combustible* y 
pesetas 012 pór cada 20 kilogramos o fracción de iu- 
brificante. • " , ' • . .

Tarifas del Sahara (5)
En los aeropuertos de Ifni, Cabo Juby y Villa Cisne- 

ros, las tarifas anteriores tendrán un aumento del 150 
por 100. • • .
Servicios telegráficos, telefónicos y rádiotelegráficós

Los servicios de telégrafos, teléfonos y radiocomuni
cación se pagarán con arreglo a las tarifas ordinarias, 
excepto los de radiocomunicación entre los aeropuer
tos que se refieran a navegación aérea y seguridad de 
la aeronave, que serán gratuitos. '.

■ Tarifas especiales de primera clase (C)
Los derechos dé aterrizaje o amaraje, ya sea diurno o 

nocturno,los de albergue eh hangares y cobertizos y los 
de estancia al aire libre, sufrirán la reducción de un 25 
por 100 para las aeronaves del servicio público, perte- 
necientes**a empresas concesionarias de la explotación 
de líneas aéreas regulares, siempre que las aeronaves 
a que se aplique este beneficio sean las que efectúen 
normalmente el servicio público en la ruta a que esté 
efecto el aeropuerto, bien por ser cabeza o término de 
ruta, o por ser escala facultativa prevista.

Normas comunes a las tarifas (A), (5) y (C) _
1 ? El cobro de derecho de aterrizaje o amaraje, lo 

mismo diurno que nocturno, llevará consigo no sólo la 
utilización del campo o espacio de aguas tranquilas, 
sino el auxilio necesario de personal para la coloca
ción de calzos o quitar los mismos, amarre y suelta de 
la boya cuando vaya a salir la aeronave, utilización del 
carrillo de cola, tractor, canoa u otro cualquier medio 
de arrastre o remolque de que se disponga en el aero
puerto, maniobras a brazo necesarias para entrada o 
salida del hangar o del andaje al aire libre y ayuda a la 
puesta en marcha de la aeronave cuando vaya a partir..

2 .“ Se considerarán aterrizajes, o amarajes diurnos 
para el percibo de la tarifa correspondiente, los verifi
cados entre media hora antes de la salida del sol y 
media hora después de su ocaso.

3 .a Para el cobro del número de metros cuadrados 
de superficie ocupada por una aeronave, dentro del 
hangar o cobertizo, se multiplicará la longitud de.ex
tremo a extremo de ala por la longitud total de proa a 
popa de la misma aeronave, dimensiones que estarán 
fijadas en el certificado de navegabilidad.

4 .a En el caso de que en los vuelos para pruebas,1 
entrenamientos y enseñanzas, los tripulantes no cuenten 
con personal ó medios propios para ios servicios, y 
tengan que utilizar los del aeropuerto, abonarán un 2a 
por 100 de los derechos de aterrizaje que les corres
ponden por cada uno de los que efectúen.

Recaudación
La recaudación de todos los derechos especificados 

anteriormente será efectuada expidiéndose en cada 
caso por el Comandante del aeropuerto un re ibo del 
talonario que para dicho efecto recibirá de la Dirección 
General de Aviación Civil.

De los ingresos obtenidos por esta recaudación efec
tuarán los Comandantes de aeropuerto una liquidación 
trimestral con la Dirección General de Aviación Civil, 
que destinará los fondos obtenidos a mejoras en los 
aeropuertos, y al fomento del turismo y tráfico aéreo, 
de acuerdo con las normas dictadas por el Ministerio.
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Disposiciones complementarias
l .° A pesar de lo dispuesto anteriormente,-cuando 

se trate deservicios regulares o de*aeronaves perte
necientes a entidades cuyo régimen de tráfico esté 
acordado especialmente por este Ministerio, el Co
mandante del aeropuerto procederá, en cuestiones de 
cobranza o arreglo, sujetándose a las cláusulas corres
pondientes que para el caso están establecidas. -.

2 .° Quedan exentos de todos los derechos los avio
nes pertenecientes a la Federación Aeronáutica Nacio
nal Española. .

Madrid, 24 de febrero de 1941.—Vigón.
Boletín Oficial del Estado núm. 59, 

' de fecha 28 de febrero de 1941).

. StiCClOM CUARTA
. - Núm. 1.301.

Recaudación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza

D. Luis García Convoy, Recaudador d/- Hacienda del pue- ■ 
blo de Maleján; ’ . ’ ■
Hago saber; Que en.el expediente que me hallo- instru- . 

yendo por débitos de Contribución, se ha dictado la siguiente ■ 
“P^ovidcttcia: No habvmdo satisfecho los deudores que a 

coi:ti'iiruación se expresan sus descubiertos para con la Ha
cienda, ni podido realizarse los mismos por el embaigo y 
venta de bienes muebles y semovientes, se acuerda lai etia- 

■ jenación en pública subasta de los inmuebles pertenecientes 
a cada uño de aquellos deudores, cuyo acto se verificará 

. bajo .la presideiKia del señor Juez, municipal el dia 25 del • 
corriénte„iai las diez horas, en el Juzgado municipal, siendo 
posturas admisibles en la subasta las que cubran las nos ter
ceras partes del Importe de'la capitalización. Notifiquese 
esta-providencia a los deudores y al acreedor hipotecario, en 
pu caso, y anuncíese al publico por pregón y edictos, que se 
fijarán en las Casas Consistoriales. .

Y hallándose conqirendidos en dicha providencia los deu
dores que se expresan a continuación, los cuale3 no residen 
ni tienen représentante en este pueblo, ni lian participado 
Si punto de su residencia ni la persona que les represente, 

x. se les notifica por medio de esta cédula, que por duplicado 
s¡e' remite a la Tesorería-Contaduría de Hacienda para su 
inserción en el “Boletín Oficial”, según• dispone el articulo 
154 del Estatuto de Recaudación.

(Nombres, fincas, situación y cabida):
■ Atailaisio- Ruiz Monte: Campo éñ "Huerta Ciudad”, de 6 
almudes; linda: al Norte,, con acequia; Sur, río Huecha; 
Hste, Benito .Azcona, y Oeste, Eustaquio Azagra. Valor para 
la subasta, 62’66 pesetas. ,

• El mismo: Campo en “López Canceilata”, de 1 y media 
hanegas; linda• al Norte, carretera; Sur, Mariano uel Río; 
Rste, Jacinto Sanmartín, y Oeste, Andrés Remón. Valor 
para N subasta, 186'66 pesetas.

El mismo: Viña eii| "López Cancellata”, de 1 hanega; 
x linda: al Norte, Matías Sanjuán; Sur, carretera; Este, Pri

mo Sánchez, y Oeste, Miguel Aznar. Valor ptnra la subasta, . 
100 .pesetas. • . • • 

El mismo: Viña en “Pomar”, de K) y medio almudes; 
Jinda: al Norte, con acequia; Sur Gerardo Aznar; Este, 
acequia, y Oeste, idem. Valor parlai la subasta, 8666 pesetas. 

El mismo: Olivar en “López Conoellata", de 1 hanega y 
6 almudes; luida: al Norte, con carretera; Sur, Florencio 
Escolano; Este, Flofencio López, y Oeste, acequia.,Valor 
para la subasta, 150 pesetas. ' . . .

En Borja, a 3 de marzo de 1941. — El Recaudador, Luis 
García. . . '

Núm. 1.301. '
D. Luis García Condoy, Recaudador de Hacienda del pue-

. blo de Borja; '
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución, se ha dictfaido la siguiente
“Providencia: No habiendo satisfecho los deudores que a ■

' I -

continuación se expresan sus descubiertos para con la Ha
cienda, ni podido realizarse los mismos por el embargo y ■ 
venta de bienes muebles y semovientes, se acuciXla la ena
jenación en pública subasta de los inmuebles pertenecientes 
arcada uno de aquellos deudores, cuyo acto se verüicará 
bajo la presidencia del señor Juez municipal el día 25 del 
corriente, a las diez horas, en el Juzgado municipal, ’ siendo 
.posturas admisibles en la subasta las que cubran las dos ter
ceras partes del importe de la capitalización. Nctiííquesé 
esta providencia a los deudores y al acreedor hipotecaria, en 

Ssu caso, y anúnéiese al-público por pregón y.edictos, que se 
fijarán en las Casas Consistoriales.

Y hallándose comprendidos en dicha providencia los deu- , 
dores que se expresan-a coniinuáción, los cuales no residen 
ni, tienen representante en este pueblo, ni han participado 
eí punto de su residencia ni la, ¡xirsona que les represente, 
se-les notifica por medio de-esta cédula, que por duplicado 
se remite á la Tesorería-Contaduría de ídacienida" para su 
inserción en el “Boletín Oficial”, según dispjijne el artículo 
154 del Estatuto dé. Recaudación.

(Non^bres,. fincas, situación y cabida):
Mariano Ruiz López: Albal en “Llanos", de 7 hanegas y

8 almud/-,s; Imda: al Norte, Lorenzo. Corellanó; Sur, Ata- ■ 
liapio Ruiz; Este, Casiano ’ Bonel, y Oeste, monte. Valor 
para la subasta,, 66'66 pesetas. ' ,

El misino:. Empeltrair en "Püyal”, cíe 2 hanegas; linda: 
al Norte, Manuel Sebastián; Sur, Nicasio Navascués; Este, 
Juan Giménez, y Oeste, Vicente Sánchez. Valor para la su
basta, 2UÜ pesetas. '

El mismo: Tierra en “ Tornajlbal de 12 hanegas; linda: 
¡al Nortea Santiago Zueco; Sur, Manuel Aziiar; Este, Poli- 
carpo Lázaro, y'Oeste, Pedro Sebastián. Valor pata la su- . 
basta, 41'65 pesetas. ,

Atanasiq Ruiz Mor te; Emi>eltiiair en “iCampotravieso’.'/de ; 
5 áreas y 36 centiáreas; linda:, al Norte, Francis. _ Lóifcz; 
Sur, Mariano' Sanjuán; Este, Camino,' y Oeste, Jti.mundo 

' Tabuenca. V alor para la subsista, 35 pesetas. / ; .
El mismo: Viña en “Llanos", de 40 áreas y 50 centiáreas; . 

linda: al Norte, Manuel Miguel; Sur, Pedro Sauz; Este, 
Casiano Bonel, y Oeste, senda. Valor piara la subasta, 33'32 
(pesetas.

El mismo; Viña en “Cerros"; de 3 lianegas y 3 almudes; 
linda: al Norte, Alejandro Giméiy?z; Sur, monte; Este, 
/Bernardo Rubio, y Oeste, 'Cayetano Berges. Valor para la 
suijasta, 83’50 pesetas.

'' Félix Murilio Pelficer: Viña eji “Llana", de 6 hanegas; 
linda; al Norte, senda; Sur, “Sanipuén dé la Llana”; Este, 
Antonio Tejero, y Oeste, Mariano, Múrillo. Valor para la 
.subasta, 100 pesetas.

El mismo: 'Campo en “Traslagunas”, de 12 hánega¡s; lin
da: al Norte, camino.; Sur, idem; Este, Pedro Irache, y 
Oeste, Vicente Pellicer. Valor para la subasta, 32'66 pesetas.

El mismo: Empeltrar en “La Espuelai”, de 1 y medía 
hanegas; halda: al Norte, sarda; Sur, Segunda Murilio; 

, Este, senda Prado, y Oeste, Segunda Murilio. Válor para
la subasta, 200 peseta/s. .

Atanasio Ruiz Morte; Viña en “Horca”, de 8 almudes; 
linda: al Norte, Justo Rubio; Sur, monte; Este, Manuel 
Sánchez, y Oeste, monté. Valor para la siílxista, 50 pesetas. 

.Mjairiano Ruiz López: Una casa, en Cuevas del Poniente, 
número 188; linda: por derecha, con Manuel Ruiz; izquierda, 
Mariano Sánchez, y espalda, monte y camino. Valor para la 
subasta, 80 pesetiaíp. -

Er» Borja, a 3 de marzo de J941. — El Recaudador, Luis 
García. .

isitiUvwft -cJUlNTA
Núm. Í.296 / .

Ayuntamiento dé la S. H. ■ e Inmortal
Ciudad de Zaragoza \ .

Hasta las doce horas treinta minutos del día 28 del 
actual se admiten proposiciones, a fin de contratar 
mediante concurso abreviado, las obras de derribo de 
la casa núm. 16 de la calle de la Zuda,
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Las condiciones de esta licitación se hallan de mani
fiesto en la Secretaria municipal (Sección de Fomento), 
durante los días hábiles y en las horas de oficina.

La fianza provisional necesaria para tomar parte en 
el concurso abreviado de que se trata asciende a la 
cantidad de 500 pesetas.
■ Lo que se hace público para general conocimiento. 
H 'Zaragoza, 12 de marzo de 1941.—El Alcalde-Presi
dente, luán José Rivas.—Por acperdo de S. E.: El Se
cretario general, Enrique Ibáñez. . . *

■. , - * * *

• Núm. 1.298
La Comisión permanente, en sesión celebrada el día 

28 de febrero de 1941, aprobó el reparto que por con
tribuciones especiales por las obras de pavimentación 
y aceras corresponde satisfacer a los propietarios de 
fincas enclavadas en las calles de 1a Estación, Lasierra 
Purroy, Dr. Ibáñez (D. Agustín)', Lóbez Pueyo, y Ave-, 
nida de Cataluña.

Y en cumplimiento de lo que preceptúa el art. 357 
del Estatuto municipal, queda expuesto el expediente 
en la Sección de. Hacienda y Presupuestos de la Se
cretaría municipal, durante un plazo de qqínce días, 
para que durante 1os mismos y siete más puedan for
mularse las redamaciones a que haya lugar, enten
diéndose por consentidas y firmes las cuotas no im
pugnadas durante el plazo citado,' que empezará a 
contarse desde el siguiente día al en que aparezca este ' 
anuncio en el Bo l et ín  Of ic ia l .

Zaragoza, 8 de marzo de 1941.—El Alcalde-Prjesi- 
dente, Juan José Rivas.—P. A. de S. E.: El Secreta
rio general accidental, Carmelo Zaldívar.

1 . ■ : •. * ♦ *

Núm. 1.297 . '
Esta Excma. Corporación municipal ha acordado 

contratar mediante ^subasta las obras referentes a I9 
construcción de un colector para desagüe de la fábrica 
del «Acumulador Tudor» y edificaciones de la respec
tiva zona, quedando expuesto al público el ■ citado ex
pediente en Iq Secretaría municipal (Sección de Fo
mento), por término d.e ocho días, durante las horas 
hábiles de oficina, a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en él Ro t -f t ín Gf t c t a t de esta 
provincia, a fin de que puedan presentarse las reclama
ciones que se quisieren; ad.virtiéndose que no será aten
dida ninguna que se presente después de dicho plazo.

Zaragoza, 25 de febrero de 1941.—El Alcalde, Juan 
José Rivas.—Por acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Enrique Ibáñez. .

Núm. 1.294

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes -

Aclaración a la circular que sobre precios para el comercio 
interior del azafrán fué publicada por la Delegación Especial 

del Azafrán con fecha l.° de marzo de'1941
De productores a comerciantes". '

Los precios que se indicaban deberán entenderse 
como fijos, y no será permitida otra variación a los mis
mos que la de 10*85 pesetas en más o en menos por 
kilo, en vez de por libra que por error se hizo constar 
en la citada circular.

Zaragoza, 13 de marzo de'1941.—El Gobernador 
civil, Jefe Provincial de los Servicios cíe Abastecimien
tos y Transportes. ' .

■ ,R®CCTO^ SEXT ' '
BIOTA Núm. 1.306

Declarados prófugos por 1a Junta de Clasificación y 
Revisión de la provincia (Caja de Recluta núm. 42) los 
mozos que a continuación se relacionan, cuyos actua
les domicilios se ignoran, se les notifica por el presen-, 
te el referido fallo, y se les cita, llama y emplaza para 
que comparezcan ante la expresada Jupta, quedando 
apercibidos de pararles el perjuicio a que hubiere lugar 
en caso contrario. -

Reemplazo de 1936 "
Antonio Poderós Asín
Julián Pérez Lasheras

" ■ Reemplazo de 1937
José Berrogaín Laita
Angel Lafita Ramajo . \
Berhando Borao Samatán 
Doroteo Cirez Garcés . ‘ •
Juan José Clavería Giménez
Santiago Lobera Arribas

Reemplazo de 1938
Ramón Monsegur Laita
Vicente Lamarca Marcellán .

. Manuel Lasheras Garde
Reemplazo de 4939

Miguel Abadía López . .
. Gregorio Borao Ezquerra ' . /

José Cirez Garcés 
Antonio Guinda Gil ' • ' , '
Francisco López Ezquerra • 
Angel Marcellán Cavero ' .
Justo Sánchez Sierra . '

Reemplazo de 1940
Andrés Benedicto Cascán • .
Marcelino Benedicto Atrián
Victoriano Fernández Borao - .
Félix Lasheras Garde

Reemplazo de 1941
José Taita Atrián " •
Biota, 12 de marzo de 1941.—El Alcade, Severo

Lorbé. '
. GELSA ' Núm. 1.283

Declarados prófugos por la Junta de Clasificación y
Revisión de la Caja de Recluta núm. 42 los mozos que 
a continuación se relacionan, cuyos actuales domicilios 
o paraderos se ignoran, se les notifica por el presente 
el referidp fallo y se les cita, llama y emplaza para 
que comparezcan ante la expresada Junta, quedando 
apercibidos de pararles el perjuicio a que hubiere lugar 
en caso , contrario. ' • •

, • Reemplazo de 1936
José Clavero Espinosa. . . •.
Domingo Díaz Oliver. . x
Antonio Espinosa Gargallo. ■■ 
Antonio Falcón Abós.
Florentino Gálvez Torrijos. .
Juan Jiménez Díaz. * • X
Mariano Lobera Garcíat
Alberto Ojeda Monge. .
Marcos Redondo Romanos.
José Salinas Lobera.'
José Usón García. 11 ■ •

. Reemplazo de 1937 •
Antonio Bascuas Falcón.
Santiago Cube! Miguel; . •
Santiago García Gonzalvo. 
José Gracia Gonzalvo. .
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Félix Gonzalvo Usón. * ■ •
José Genzor Falcón..
Pascual Muñoz Polo. 
Miguel Mampe! Usón. 
Manuel Polo Salvador. - .

' Juan Usón Lobera.
Clemente Usón Abellaned. '

Reemplazo de 1938 .
Domingo Aznar Lobera.
Luis Berenguer Pérez. 
Desiderio Carreras Usón. ' " .
Manuel Gonzalvo Abós. 
Miguel García Usón. . .
Luis Redondo Romanos. .
Victoriano Salinas Falcón.
Cosme Salinas'Garcia.

Reemplazo de 1939 .
Genaro Blasco Parrilla. . v
Francisco Bascuas García. ■
Juan Gonzalvo Usón.
José García Romero. >
Francisco Mijar Falcón.
Guillermo Hervera Mongay.
Mariano Morcllón Salvador.
Manuel Nuviala Abós.

Reemplazo de 1940
Ambrosio Espinosa Genzor.
Lorenzo Falcón Borraz. .
Antonio Falcón Sariñena. . /
Agustín García Nuviala.
Pedro Gregorio Miguel.
Pablo Usón Usón.
Florentino Usón Falcón.

• Reemplazo de 1941
Leoncio Blasco Parrilla.
Antonio Falcón Salvador.
Elias Gonzalvo García.
José García Ginovés.
Vicente Garcés Serrano. 1 '
Antonio Muñoz Polo.
Dionisio Usón Usón.
Gelsa, 11 de marzo de 194L-EI Alcalde, Luis 

Pérez.
LOS FAVOS Núm. 1.277 _

Durante los días que desde la fecha faltan para fina ' 
lizar el presejite mes. se admitirán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante las horas de oficina, cuan
tas solicitudes se presenten de transmisión de domi
nio de fincas rústicas y urbanas (altas y bajas), que 
los contribuyentes,.tanto vecinos como forasteros, ha
yan experimentado hasta 1a fecha de su presentación, 
dentro de este término municipal, para la formación 
del apéndice al amillaramiento que ha de servir de base 
para la confección de los repartos de la contribución 
del año próximo venidero.

Los apéndices al amillaramiento que se han de for
mar en lamentada Secretaría durante el mes de abril 
próximo permanecerán expuestos al público en la mis
ma del 1.° al 15 del mes de mayo venidero, a los efec
tos de reclamaciones que puedan presentarse por los 
‘"LoTFayos, 11 de marzo de 1941.-El Alcalde, Pas- 

casio Juste. .
LETUX. Núm. 1.279

Para conocimiento de los contribuyentes interesa
dos y hacendados forasteros, se hace saber que la co
branza del segundo semestre del reparto general de 
utilidades del año 1940 tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial los días 26, 27 y 28 del mes actual y horas de 

nueve a doce de 1a mañana y de tres a siete de la tar
de, en período voluntario, pasando al ejecutivo con los 
recargos' consiguientes 1os que no satisfagan sus cuotas 
en dicho plazo; ■ ■ .

Letux, 11 de marzo de 1941.—El Alcalde, Demetrio 
González.

LONGARES Núm. 1.276
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta vi

lla; ' ■ " . . ,
Hace saber: Que queda nulo y sin ningún valor ad

ministrativo el anuncio inserto en el Bo l et ín  Of ic ia l  
de esta provincia correspondiente al día 24 de febrero 
próximo pasado, número 45, por quedar nulo igual
mente el repartimiento general sobre utilidades que en 
dicho anuncio sé exponía a! público, por observarse 
ahora en dicho reparto alguna ocultación sobre utili
dades, bastante considerable por parte. de algunos 
contribuyentes, cuyo reparto se rehará volviendo a 
confecionarse con arreglo a cuanto dispone el Estatuto 
Municipal vigente y que se expondrá al público opor
tunamente. .

Lo que se hace público, para general conocimiento 
de los contribuyentes. - 

Longares, 11 de marzo de 1941.—El Alcalde, Va
lero García.
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Jurgodos de primer» instancia.

Núm. 1.303 . ,
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
En virtud de 1o acordado por el señor Juez de ins

trucción del juzgado núm. 2 de Zaragoza en sumario 
que se instruye bajo el núm. 51-941, sobre hurto de 
efectos, se cita por medio de la presente cédula, en 
atención a su ignorado domicilio y paradero, a Vicen
te Esteban Gracia, a fin de que dentro del término de 
cinco días eomnarezca ante dicho Juzgado al objeto 
de recibirle declaración como inculpado, con apercibi
miento de que si no lo ^verifica le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. .

Y para que sirva de citación en forma, extiendo la 
presente que firmo en Zaragoza a trece de marzo de 
mi! novecientos cuarenta y uno.-El Secretario: P. H., 
Mariano Torrijos. • ■

Núm. 1.249
JUZGADO NUM. 3 .

' ' Cédula de citación
Según 1o acordado por e1 señor juez de instrucción 

de! Juzgado número 3 de esta ciudad en ejecutoria de la 
causa núm. 123-1935, sobre hurto, contra otro y Roque 
Viseras Jiménez,cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, se cita por medio de 1a presente al referido pro
cesado Roque Viseras, a fin de que comparezca ante es
te Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la pu
blicación de la presente en e! Bo l et ín  Of ic ial  de esta 
provincia para notificarle la sentencia dictada por la 
Superioridad en la causa indicada y cumplir la pena 
que le ha sido impuesta, apercibido qu.e de no/ compa
recer le parará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, diez de marzo de mil novecientos cuarenta 
y uno.—El Secretario, Vicente Lízandra.

TTP. HOGAB PIGNATELL1


